
 

 
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00832 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. contra PORFIDIO PARRA PANCHA, por las 

siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No.80000036380 
 
1.-) $6.739.989,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (5 
de noviembre de 2020) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 
original.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 832 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado  

No. 2020-0834 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen la siguiente deficiencia:  

 

En el acápite de “Notificaciones” informe la dirección de correo 

electrónico de la parte demandante y de los demandados José 

Hernando Cajamarca Rodríguez y Sandra Jeanette Garzón Mondragón  

(num. 10º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00835 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CLARA INÉS SÁNCHEZ PALACIOS, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 6980090148 

 
1.-) $4.737.799.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
II.- PAGARÉ No. 5250087375 

 
1.-) $11.858.734.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
III.- PAGARÉ SIN NÚMERO 

 
1.-) $731.613.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, calculados desde la 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
VI.- PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

1.-) $2.888.869.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, cuantificados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como 
endosataria en procuración de la parte demandante. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00836 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 

COLOMBIA” contra NICOLL YERALDINE GÓMEZ PUERTAS, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No.90-12165 
 

1.-) $997.754,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL INT.PLAZO 

30/07/2020 $ 243.167 $ 25.881 

30/08/2020 $ 247.301 $ 21.747 

30/09/2020 $ 251.505 $ 17.543 

30/10/2020 $ 255.781 $ 13.267 

TOTAL  $ 997.754 $ 78.438 

 
2.-) $524.655.oo por capital acelerado.  
 

3.-) Por los intereses de mora de las cuotas vencidas desde el día 
siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4.-) $78.438,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 

 
5.- Se niega la pretensión siete, teniendo en cuanta que el valor que se 
reclama no se encuentra relacionado en el pagaré base de recaudo 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIÁN MORENO 
BEJARANO, como apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 
original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2020-00837 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARGO CALLE 183 P.H. contra MARTHA PATRICIA PINEDA RODRÍGUEZ 

y JOSÉ SALOMÓN TORO GUIO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.024.700.00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

abr-18  $       63.600,00  

may-18  $       63.600,00  

jun-18  $       63.600,00  

jul-18  $       63.600,00  

ago-18  $       63.600,00  

sep-18  $       63.600,00  

oct-18  $       63.600,00  

nov-18  $       63.600,00  

dic-18  $       63.600,00  

ene-19  $       67.400,00  

feb-19  $       67.400,00  

mar-19  $       67.400,00  

abr-19  $       67.400,00  

may-19  $       67.400,00  

jun-19  $       67.400,00  

jul-19  $       67.400,00  

ago-19  $       67.400,00  

sep-19  $       67.400,00  

oct-19  $       67.400,00  

nov-19  $       67.400,00  

dic-19  $       67.400,00  

ene-20  $       71.500,00  

feb-20  $       71.500,00  

mar-20  $       71.500,00  

abr-20  $       71.500,00  

may-20  $       71.500,00  

jun-20  $       71.500,00  

jul-20  $       71.500,00  

ago-20  $       71.500,00  

sep-20  $       71.500,00  

TOTAL   $  2.024.700,00  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



  

2.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
liquidados desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 
de 2001. 

 
3.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada MONICA HIDALINE MANCHEGO CALDERÓN, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos para los 
efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el que se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00838 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de IVÁN DANIEL OLAYA 
CAMPOS contra JOSÉ IVÁN OLAYA RÍOS, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No.01 
 

1.-) $8.000.000,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora desde el 11 de febrero de 2020 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Los intereses de plazo sobre la anterior suma desde la fecha de su 

creación (10 de enero de 2019) hasta la de vencimiento 10 de febrero 
de 2020, liquidados a la tasa pactada del 2% mensual, siempre que no 
supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera; 

rubro que se liquidará en la correspondiente liquidación del crédito.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 
original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2020-00839 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SERFINDATA S.A. contra 
FLOR DELI OCAMPO, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $3.365.982.00 por el capital incorporado en las letras de cambio que se 
relacionan a continuación: 

  
LETRA 

No. VENCIMIENTO CAPITAL 

1304125 10/08/2020  $  1.682.991,00  

1304126 10/09/2020  $  1.682.991,00  

  TOTAL   $  3.365.982,00  

 

2.-) Los intereses de mora desde el día siguiente de vencimiento de cada 

título hasta cuando se verifique el pago total a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



2020 - 839 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 839 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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250a0e 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2020-00840 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Aclare la pretensión primera, teniendo en cuenta que la titular del 

derecho de crédito es la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS., 

teniendo en cuenta el endoso en propiedad que le hiciera el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

2.-Aporte en copia legible el plan de pagos o de amortización.   

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0842 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente deficiencia:  

1. Adicione los hechos, indicando con claridad y precisión cuáles eran 

las obligaciones a cargo de la demandante y cuáles las de la 

demandada, de acuerdo al contrato de promesa de compraventa y su 

otro sí, y determinando cuáles de ellas se estiman incumplidas.  

2. Informar si la promitente vendedora hizo entrega del inmueble, en 

caso afirmativo cuándo y a quien. Allegue prueba siquiera sumaria de 

ello. 

3. Informar si la promitente vendedora levantó los gravámenes que 

pesaban sobre el bien y, de ser así precise cuándo. 

4. Aclare el hecho tercero, indicando qué sumas – monto -han sido 

pagadas por la demandada, en qué fechas y a través de qué medio 

(efectivo, consignación, etc.). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario de cancelación y reposición de título valor 

No. 2020-00844 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:    

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente deficiencia:  

Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar con documento idóneo, 

que simultáneamente con la presentación de la demanda se envió por 

medio electrónico y/o físico copia de ella y de sus anexos a la 

demandada. Del mismo modo deberá proceder la actora cuando 

presente el escrito de subsanación.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado  

No. 2020-00850 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Alléguese poder especial debidamente conferido, en el que se 
especifique el objeto del asunto, indicando la naturaleza del trámite, 
además, deberá indicarse el nombre de los demandados toda vez que 

el aportado, carece de dicha información, en todo caso debe tener en 
cuenta las previsiones del art 74 del C.G.P., de forma tal que no dé 
lugar a confundirlo con otro (art. 84 num. 1º del C.G.P.) 

 
2- Indíquese en la introducción de la demanda el número de 

identificación de los demandados (num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 
 _________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2020-00852 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Aclare la pretensión primera, indicando por qué el valor allí indicado 
no coincide con la suma contenida en los pagarés base de recaudo.  
 

Asimismo, solicite la orden de pago sobre los valores incorporados en 
los pagarés de manera separada. 

 
2. Además, deberá reformular las pretensiones, partiendo de que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, 

debiendo discriminar uno a uno el valor del capital de las cuotas 
vencidas e intereses de plazo.  
 

3.-Indique si los valores solicitados en la pretensión segunda, 
corresponden al importe del pagaré No. 0101 LN y, de ser afirmativo, 

reformúlela, teniendo en cuenta la literalidad del instrumento.  
 

4.-Amplíe los hechos, indicando desde qué fecha los demandados se 

encuentra en mora en el pago de la obligación reclamada.  

5.-Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00854 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CÍRCULO DE 

SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS MILITARES contra ETELKA 
KAROLINA ESCOBAR LIZCANO, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 308 
 
1.-) $1.521.000,oo por capital.  

 
2.-) Los intereses de mora desde el 17 de noviembre de 2019 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado BENICIO ALIRIO MEJÍA VELASCO, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 
original.  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 854 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2020-00858 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA 

ESTABLECIDA EN EL ART. 468 DEL C.G.P. (PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA), a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DOMINGO 

MANOSALVA, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE MUTUO - ESCRITURA No. 7309 DEL 12 DE 

OCTUBRE DE 2007 DE LA NOTARÍA 24 DE BOGOTÁ. 
 

1.-) $3.140,0474 UVR, equivalente a $864.096,14 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO 

CAPITAL EN 

UVR CAPITAL EN PESOS 

15/05/2020 525,8454  $             144.705,13  

15/06/2020 524,8352  $             144.427,14  

15/07/2020 523,8315  $             144.150,94  

15/08/2020 522,8341  $             143.876,47  

15/09/2020 521,8430  $             143.603,73  

15/10/2020 520,8582  $             143.332,73  

TOTAL 3.140,0474  $           864.096,14  

 
 
2.-) 52537,3306 UVR, equivalente a $14.457.522,10 por capital 

acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
Liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés corriente pactado 
(3.5% E.A.), siempre que no supere la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y para el capital acelerado 
desde la presentación de la demandada (11 de noviembre de 2020), 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la misma tasa 

señalada. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 4.-) 936,4776 UVR, equivalente a $257.705,24 por los intereses de 

plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO INT. PLAZO 

UVR 

INT. PLAZO PESOS 

15/05/2020 159,8441  $            43.986,81  

15/06/2020 158,3345  $            43.571,39  

15/07/2020 156,8277  $            43.156,74  

15/08/2020 155,3238  $            42.742,89  

15/09/2020 153,8228  $            42.329,83  

15/10/2020 152,3247  $            41.917,58  

TOTAL 936,4776  $        257.705,24  

 
 

5.-) Se niega la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó, con documento idóneo, su pago por parte de la 
entidad ejecutante, teniendo en cuenta que se trata de un título 

complejo.  
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-308372 

ubicado en la TV 13 C Este 56-54 Sur de esta ciudad. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 

proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
  
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00860 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Adicione los hechos, indicando cuáles eran las obligaciones a cargo 

de la demandante y cuáles de la demandada, y determinando cuáles de 

ellas se estiman incumplidas.  

2. Informe si la demandante honró las obligaciones a su cargo. Detalle 

circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

3.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. (Art. 

85 del C.G.P.) 
 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00880 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ANA LEONOR ORTÍZ 

GARCÍA contra YANIRA CABRERA CASTAÑEDA, NATALIA 
MARTÍNEZ MORENO y PATRICIA SUAREZ, por las siguientes sumas: 
 

 
PAGARÉ No. 0829 

 
1.-) $1.248.000,oo por el capital 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 13 de marzo de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 
original.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 880 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE MARZO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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